
Manta, 17 de Enero del 2018 

Señor. 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBOSCAME S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

DOLORES TRINIDAD ZAMBRANO MEZA, pongo en su conocimiento que es mi voluntad 

transferir UNA (1) acción ordinaria y nominativa, que mantengo suscrita y pagada en el 

capital de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBOSCAME S.A,, 

a favor de la señora MERCEDES ROSALINA ESPINOZA GARCIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, identificado con la cedula de ciudadanía No. 130460215-2, por así mejor 

convenir a mis intereses. 

De mi parte, LA CESIONARIA, MERCEDES ROSALINA ESPINOZA GARCIA, acepto la 

transferencia de acción hecha a mi favor por parte de la Señora DOLORES TRINIDAD 

ZAMBRANO MEZA, y me sujeto a cumplir con los Estatutos de la Compañía y con las 

disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, a través de su portal web. 

Atentamente, 

Zrbrlas 
Sra. Dolores Trinidad Zambrano Meza 
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Manta, 17 de Enero del 2018 

Señor. 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBOSCAME S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MERCEDES ROSALINA ESPINOZA GARCIA, pongo en su conocimiento que es mi voluntad 

transferir UNA (1) acción ordinaria y nominativa, que mantengo suscrita y pagada en el 

capital de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBOSCAME S.A,, 

a favor de la señora ERIKA ANNABEL RODRIGUEZ LUCAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 131158635-6, por así mejor convenir a mis 

intereses. 

De mi parte, LA CESIONARIA, ERIKA ANNABEL RODRIGUEZ LUCAS, acepto la transferencia 

de acción hecha a mi favor por parte de la Señora MERCEDES ROSALINA ESPINOZA 

GARCIA, y me sujeto a cumplir con los Estatutos de la Compañía y con las disposiciones 

legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, a través de su portal web. 
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